
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, uno (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado No.05001-31-03-003-2017-00465-00  

DEMANDANTE BANCO COOMEVA S.A. 

BANCOOMEVA 

DEMANDADO RAFAEL ENRIQUE MANTES DIAZ 

Asunto  Requiere 

A.S. N° 2319V   (1634)                         6 

 

En atención a la solicitud que antecede presentada por el apoderado 

de la parte remanentista, y toda vez que la misma es procedente, el 

Despacho ordena requerir al Juzgado Promiscuo Municipal de Pueblo 

Nuevo-Córdoba, para que dé cumplimiento al auto de fecha 9 de 

diciembre de 2019 (FL. 38 C2), mediante el cual se comisionó para llevar 

a cabo la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles identificados 

con F.M.I. N° 148-47719 Y 148-42463. 

Remítase copia de la presente providencia Juzgado Promiscuo Municipal 

de Pueblo Nuevo-Córdoba. Correo electrónico: 

j01prmpalpueblonuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ  
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